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ESCRITURA PÓMLICA NÚMERO DIEZ MIL CUATROCIMÁTOS SETEIPÁA Y OCBO momen mon mom 

a e emm (10,478)   pi cl 

POR "IA CUAD se constituye la sociedad anónima denominada SAME SOCIEDAD 

ANÓNIMA, Ba Re 

Panamá, 8 de agosto de 2006 

RA 

En la ciudad de Panemá, capital de ls Espública y caberora del Circuito   
“Notarial del mismo nombre, a los ocho. (8) días del mes do agosto de dea mil 

seígz (2006). ante ol, CARDOS BTRAE CASTRELLÓN, Notarío Público Dégino dél 

Circuito de Panamá, con códula de 1ammtidál personal minero beho-miento 

' cuarenta y sletiecechocientos dos (8-147-802), comparscieron parsonalmente 

loe sefiores CONMLESRIMO ARBÍZ, varón, mayor de «dad, ramado, proÍasaz, 

páñameio, vecino ás sata ciudad y portador de la césula da identidad 

pargonal, número imo-veintisiete-olento cuarenta y ocho (1-27-148] y MAMÓN   JFORADO BOREEEO, varón, mayor de edad, soltero, seiiidianta de dineño grátito, 

panemstio, vecino de ésta ciudad y portador da la cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos Hesenta y traemseiíscientos ochenta Y Us 

(8-753-681), personas a quienea doy La de que conozco, y me nidieron que 

hiciera coretar, en cesta Escritura Púniica, como ex éfecto lo hago, qué 

constituyen la sociedad anónima denominada BABEL SOCIEDAD ANÓNIMA, 8. h.. de 
    

confozmidad con las disposicionos du la Ley tréleta y dos (32) de m1 

novecientos veintisiete 11927) sobre Sociedades Anónimas y las Alsposioiones 

del Decreto Ley rmaro cinco (5) del dos (2) de julio de mil novecientos 
novonta y pblete (1397), cuyo Pacto social es del tenor Bigulente: —————- 

PRIMERO: El nombre de la mociedad es: GAREL BOCTÓDAD AMÓNIDA, 8. Al 

ARAGAO + Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o 

cunlesquisra de las cosas que más adelante se espresen, de la miem Bisnera 

que las persones saturales » Jurídicas putiezan hecerlas un cúólquier parte 

del mundo, € SADO: «eones 

  

A O 

“alo Tenencia. compraventa de acciones y/o perticipaciones de compañias 
*
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o    

saciomeales O extranisras, dentro 0 fuera dal territorio nacicnal, que 

cumplan con Jos reqpisitos léoales provistos en la loy y que beran causa y 

objeto lícítos. --- ) End genera? podrá efectuar inversiones de codá 

índole, en Aretimmciones benvarlas y/o Tinsuejeraa tento neclanalos como 

extranieras. o. at Compraventa, — parnula, conaleneción. —promoráda, 

arriendo, subarriando, aórinigtración, de blenes muebles o inmebles, dentro 

o fuera del territorio nacional. -=- dj Diseño y vlanificación fa tada, 

“clase de bienes muebles D irmueviás, urbanizaciones, complejos turísticos y 

iaucinrmga, o 8) Representar 5 compañías nacionsles O extranjeras, 

personas naturales 0 jurídicas, en la compra a veste (6 acuiaaes Yo 

participaciones, € compraventa de biensa mueblaz y/o LITE. -———— e 

$) — (Contratación y/o corercialización de toda: clase de franquicias, de   expreñraa y/o campeñías radicadpe en Páneá o en el exterion. corno mens 

gi Obtención de reprementadión de Eotelen y restanrantes, macinnales 0 

internacionales . o Aj Importación $ exportación da emuipar * implenantos 

de seguridad, tanto para inmuebles como para blanes miabias. -"- 4) prindar 

anesoría técnica y económica a expresas nacionales 9 EXLIRnjeZas. ———— 

1) ” Meis pará comatdtulirees *n consejera, —prumtota. agente 0 

reguostentante de otras rompañías, « las que aderán, podrá prestar sarviclos 

especializados que ellas requieran para el noval desenvolvimiento de Eu 

antividades, -- Xi Taaaién podrá ¿omar parta de otras compañías, «a 

cuides de sacio o accionistas de las migras o fusionarse con ellas y Obras, 

sem tanimién éstas nacimales o exranderás » sonteaiar con ellas, también 

con empresas, —compáñlan O profeflenses especializados, Y Es   antendarán ¿imcluicas dentro del objeto social dos estos dixeciamente 

crelacionados con el mamo y las que tengan comp Linmmiideá ejercer 102 

derechos o caplir las obligaciones derivadas de la existencia de actividad   áe la" compañía. —- mo Para el cumplimiento de su objeto social, podrá 

ejobuer; todo acto de ceonarcio pemmiírido por las leyes paramelas. 09l 20m   tanmién toda ciase de oparecionea civiles, mexcentciles. Daborales y de  
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cuñtquler Ínócie sis limitación de nisgua clase. «+ Hielentar, 

orgántuar. llevar a cato, —ayuóas, —PEauiaver, aulatie o participar. 

£inarpibisamente ó de emilguier ctra mupara, sa la cogunisación, 

o Meuidación de toda clase de sociedades, fireos, entidades, 

  

Ya uu de astuuslesas osecial, 

índola y Gener. yu ea 200 pa Y 

e: de toda clase 

  

: Y la reuba ln la sociedad, o cualeuiera parta de la lea que la Justa 

Dixactiva determino, en Blanes vaices, lesluyendo la conshrucción Y 

“aitáración de edificios, y en kienes porsomiee de cuslquisra escripoión, | 

0 -  Analuyendo hipotecas, benóa, acciones, eustificados o documentos de 

ebistgación y valores de cusiguier clase, y de tiemgo == tienpo, variar 

o pax alo melo e invertido el 

  

  

         

    

    

5 3 : EN SIR a as de 

o dex diuezo es prieta y exicir puse, 

      

por. cualquier otro objeto lócito, hipotecar e plpearez tods e partes da sue 

intereses, 2 biunguielss, incluyendo 

adgulzidss con postarisridad, y vodo oO parte %e sue 

ú stros valores, obligaciones y corpusbéntes de 

Ad que an cualquier tiempo fuere dueña a tonsdora. -— al Celebrar, 

hacer, cumplir y liever a cabo toda slerme de contratas par cusiguier fin 
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asélen. celebráx cualesquiera arfeglos con cualesquiera grbieínas 0 

autoridades, sean mudicipales, locales o de otra Índcia y obtener de tales ra 

“goidórmos o autoridades cualesquiara Jaerechos, privilegioz y concesiones que 

  

* da sociedad considere dessable obtener, a nombre propio o en representación 

de Csrcezas parsonas, y llevar á cabo, éjerter y cumplir com tales arreglos, 

deréchos, privilegios “y commesionan. == Y) Haner todar o cualesquiera de 

las cósss que anteceden y obtener y ejezcer todas o cualesquiera fecultades 

: que, anteceden an quelquier parce del zuudo, ya pen domo principal, escats,   “corredor, _fastor, comerciante, stomlsionisia, apoderada, contallate o ea | 

AT carácter, sola o en ssccio com abros, y ya sea uediante agentes, 0 por 

_ Gtvos itedica; y háner todo cuánto fuere incifental o comiueáite al logío de 
todos 108 objetos o cualerguigna de ellos uíé 'abieceden, 

  

+ Be desiara 

ques es «la intención de los orgariázadores de la sepuiedad que los fineé 

expresos en oualguiexa párle de epte artículo no serán limitados má 

o agutringidos por referencia a euslquiora de los otros párcatos y Que; en 

SN Fo. 
, 

O 

3 

¿5090 da cualquiera ambigiedad, este artíoulo ses lelerprebtado de magero que 

e se amplíen y no se restrinjan los finas de la sociodad. >-—--— La poriedall 

remar, -udemás, todos los poderes astipulados en el Artícilo Alecizmeve (19) 

de: la Ley Treinta y dos (32) de mil novecientos veintisieté. (1927) de la 

Repíblica de Faramá, asi coma cuslesquiora «tres poderes que puedan ser 

o concedidos a esta sociedad o a pociodades en general por cualquiera otris 

mena leyes. A a mn mc a 

ES 

amoo» 6) Bl capital autorisado de la sociedad será de DIRS MIL 

moneda de curso legal de los Fetados Unidos de Amárica 

A (5BUÚLO, 000: 20) divididn en DIEZ (10) ACUIONES con un valor nominal 0 a la 

bas de Mun Draras, moneda. dae curso legal de las Estados Unidos da imérica 

* cameris,000.00) cáda una, o» kl EL derecho de votación copresponderá 

  

: exclusivamente a los tenedores de tales acdiones, a razón ds un voto por 

“onda: acción así tenida. Las acciones serán nominatdnes. e. 

    

pa 0   - ELarTO:" Él húmero de acciones qué vada pusorigor de esta Facto Sócial



  
SEO: 25 fureción de la sociedad sorá prrpebas.. 

_dismuólón Gel cargo de los “diguntarios su fíjario o 

  

. ebócientos diecistda guión cero caro cero veintimeve [0816-00029). Panamá 

cánco (5), Repóública de Panamá, UNA (1) ACCIÓN, -- Pam 00 cmo 

QUINA: La rosponsabil18aA de ceda accionista será limitada a la ua, 2 

la Hiblere, que ex adelara por concepla de 9us DOCS. or creas 

  

DS 

SRA: ————— 8) La Junta Directiva de la socials estará compuesta de no 

A menos da tres (3) oi mín de once (1) eiembros quienes mo necesitan ser 

acisonistas. <" ) Los miseibros de la Junta Mirestiva y diguntarios da la 

sociedad podeán ser pursonas naturales 9 Jurídicas. +» el Con eujeción a 

Las disponiciones de la Ley o ds ente Facto Social, el vénego y término de 
  

_resulución de la Junta Directiva de la sociedad, Usa mayoría de los 

Sa
 

directores es ejercicio podrá «legir dixcecrioses para Zlierar cualenaiana 

vacintes que puedkn producirse en la Juta Dixectiva. Dean Slresteres e um 

  

poción constituir quézua en eralquiera respión de la Junta Directiva, -—"—- 

3 La Junte Directiva podrá ejercer todas las facultades de la sociedad con 
Lo rr 

  

e pas 

extepdién de equellas que la Ley, esta Pacto. Social 'a. por resolución da los 
e occ 

  

A me 

ae accionistas sean a puedan ser contersgas o reservadas a log aboionistas. — 
se AE e a ee a 

e) En cualquiera noción de la Junta Directiva, end 

3 do y votar poz pedio de apoterado o 2 

q “disacrar at = potrá par. 

quienes o necesi 

escrit. páblics e privada, 

  

    

  

-, sen e úl poder da euatimción. —-—- E) Un étrecior podrá tener cualquier 

cargo zemmerado con la soñiodad sdeás del curgo de dlseator. 

  

Slngán: diractor estará inhabilitado para celebrar contratos, arreglon o tra- 

tos con la soolefsd y nlaguno de tales contratos, arseglos e tatoo gord 

"man, yu nos que fueran con el director o con cualquiera socimiad anínimo e 
eo 
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“ra quis estuviera Interesado como abojenísta a dixecter o digíatario a 8 | 

otro moda, y ningún diráctor estaré en la obligación de xendix cuenta 4 la | 
Epa e 
de prop > 
  : spcicdna de cualquiera ganancia que emunare de cualesquiera de tales pontra- |] 

ron, convenios a tatoo, slemgro que tal director hícimme-conecer a los | 

: Aena «Glxectorés de la sociodad su interés en tal eontrato, “arreglo -o trato | 

ya sén antes o al tiempo sn que tal svontratos arreño o trans fuera apestado | 

, vez de Junta Directiva, — q) La Suta Directiva podés nontimer dns: o más | 
iman de su seno para constituir ún Comité Becitivo o cudlquias alba. co- i 

mité a samités, los cuales tendrán y ejercerán las facultades de la Junta | 

. Dizoctiva en la administración de los negocios y soustos de la sociedad har. 

a.0l punto y con sujeción u las restricciónes expresadas án este Pacto Só- | 

ela y eh las resolucionas por las cuales sa norbren tal conité 4 comités. 

' hb, a guta Disecilva podrá adoptar Intatutós. -—'l5 La Junta Diseb- | 
.cáya potrá Bláponar de los bienes sociales, d geaverlos en gárantía dé das | 

_ Geudas fa la sociedad o de terceros, así sonó otorgar poleras para tal afáce | 

to. —- 3) La unta Directiva podrá dar en fideicomiso, pranta-o. hipoteca, | 

Ñ piénes de la scciadad u otorgar fianzas para garantizar las cbligaciones de | 

! 

| 
| 
sl 

, 
A la sopiedad o de Lercaras parammas. —* ES fa , oy 

o. KE oa, amigo digastario podrá denempeñar Aoó 0 MÍA cutgas. ooo 
a o 

es PE CIAO - SERA: Las pesiones de la Asaables. de Accionietas y de la quetá Dixectiva 

  

e . cónsergarán én la oficina de lá sociedad ex la Repíblica dé Panamá o en el o | 

AA dos Aogares, dentro o fuera de la Bepública de Panemá, que la e 
SA 

  

o EEN Ñ 
go A 
AN A a: o---- a) haz reuniones da los accionistas y Junta Directiva ve 
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e a 

Alrectanénte 'en comnicación ar. teléfono, talatax o por elos 

¿iegiónagos. <p hon acuscdns de los accionistas o direttorés prats |    ADA E » certo amor 
Ei E 

| 

entenderán tutre presented, emi que los participantes hayan. E 

> aaa og 2 ns mo
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Adoptados pulrán ser Fiepados en iugares y fachas diteroates. A e 

10. prirazos 
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zón ue pagos harta que NES  Suoes 
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y hayan Lomas posesión, son los e 

iigendero PABLO SSLASAR EGM, 0 Mrección vu Ae 

febidamecale els 

    

exa mex 

¿Muabre mil ulínientos sesenta (4580) y Purvira Guito - Emader); Doctor 

ya E 

  

SILAZAR MAS, 

R Cuanta Y este galón viento el 

  

Eopiblica de Paraná. 

el derecho le ubemmar ente Broto 

  

Besa, según Diya sido role 

  

de tienpo en Y 

  

ds 14 MSPNEra as 

sbora e ea adelaate disponga la Ley; siendo entecdido que Ledos las 

derecios conferidos a los dignatcrios, directores Y aocicalotes en el 

  

Snte se eunceden ssn eujerión a esta £ 
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RR 2 A E O 

zL ssciita Notario Dada 

  

alar Sia asta escrliaa 0 huacrila par a Fis 

profesionad de € 

  

BORIEGA de 

  

la cul Sia para al. 

alocto conjuntamunte pun las tesbigon y 2 TTALO. rr ore i 

Atuextl y los cimpureciantes que copla de euía XMesríbaca debe imoerces 

  

sr. y lusido uuas las Lue «en presencia de los 
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. ocbo-ciéhto cincuenta y slete-mi1 anisclentos ochenta (d-1857-1880) y Sión 

- aoÑistounr, con cálula de idertidsd personal número ammeve-clento selenta y 

cuatsp-doscientos (9114300), mayores 68 odad y vedinas de esta ciudad, a 
Est 

quienes concino y som táliles para el cardo, ló9 comáxenientis la 

encastriren confarne, le impartieron su aprobación y firmeros todos para 
ap 

“codstancia ante uí, al Notario, que doy fa.   

Esta Escritura lleva el Número DIEZ MIL CUAPROCIENTOS EBTENTA. Y OCHO. e 

+   

  

  

  

   
    
     

   

  

A (10, 478) A 

: [Edo] OO 
: (£dgí) MARGARITA ARAMIO de BREMOTR, —— (Edo.) SIMIÓN RODRÍGUEZ, anita 

o (£8o.) . auzo CÉSAR COMPARAR TIL. —-—-< (£d6.) CANLOS STRAM CABTRELLÓN, 

“Notario Pública Décimo del Sircuito de Panamá. o 

Conquerda con mu eriginal esta copía que expido, sello. y fimo. en la cidad 

de Danamá, Bspública de Pananá, a los Ascimevs (15) días del mas dn narzo 

  

págilrins” yA A e pr 

o Regístra Público de Panamá " Una sopa de este documento ha sido lasorito es la Sección 08 P 
. EN Mescaral reos la de Panamá : 

    
a EN 

: Parkcirás Pognaos al 
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Convéntion ea la hayan 5octobra 
L Pala PANAÍA sub : 1961 

2 ha sido firmado por Erci, 
, 3 quien anión eh Casi e ho 

] 4 y esta revaetito uel salciintre qe xd 

CERTIFCADO 

$ EN Panamá . Bela 7 

7 por DIRECCION A 
. 3 o el númaro de 
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Z : NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

: , De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

z documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

z le TF toja(s) util(es), que me fue presentado paro 

ste efegio y que acto seguida dovalv al interesado 
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